
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
           

                Santa Marta, dos (2) de septiembre de 2022 
 
 

INFORME SECRETARIAL, Paso al despacho del señor juez el presente 
proceso a fin de informarle que dentro del presente proceso se profirió 
mandamiento de pago por concepto de pensión de sobrevivientes y se ordenó 

seguir con la ejecución. 
 

A través de memorial la parte demandada solicita control de legalidad, -
abstención de pago- alegando que el causante FRANCISCO GUARIN no cumplía 
con los requisitos exigidos de ley para el reconocimiento de la pensión por 

lo que entregarle pensión de sobrevivientes a la señora MARIA CARRILLO es 
un detrimento financiero a COLPENSIONES. 

  
La apoderada de COLPENSIONES aporta con su escrito de abstención de 
pago, la resolución No SUB 269867 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, en 

la cual ordena suspender de manera provisional la resolución a través de la 
cual se le reconoció la pensión de vejez al causante FRANCISCO GUARIN, 
de conformidad a la investigación adelantada por la FISCALIA 19 

especializada contra la corrupción de Bogotá.  Que la pensión del causante 
le fue reconocida por el juzgado Tercero Laboral del Santa Marta.  

 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  

Secretaria   
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Atendiendo lo informado por secretaría y teniendo en cuenta la solicitud 
elevada, el despacho entra a requerir a la apoderada de COLPENSIONES 

para que allegue al proceso actuación actualizada de la investigación 
adelantada por la FISCALIA 19 especializada contra la corrupción de Bogotá, 

pues la última gestión que se aporta al expediente adelantada por la fiscalía 
19, es de fecha 17 de septiembre de 2019, por lo que se hace necesario 
requerir a la apoderada de COLPENSIONES, con el fin de no violar derechos 

de la ejecutante y evitar dilaciones en el proceso y poder establecer en qué 
etapa se encuentra el proceso. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que lo ordenado por la fiscalía, fue dejar sin 
efectos de forma provisional la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral de Santa Marta, en donde se reconoce la pensión de vejez Del señor 
FRANCISCO GURIN.  Además de que se encuentra en el expediente 



providencia en la cual se revoca la resolución de acusación del apoderado 

del causante FRANCISCO GUARIN. 
 

En razón a lo anterior se le concede a la apoderada de COLPENSIONES, el 
termino de 5 días para que aporte la información requerida en el presente 
auto, so pena de continuar el proceso ejecutivo en lo que respecta a la 

liquidación del crédito y demás actuaciones.  
 
Por la anteriormente expuestos, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO de SANTA MARTA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SE ORDENA requerir a la apoderada de COLPENSIONES para 

que allegue al proceso actuaciones actualizadas de la investigación 
adelantada por la FISCALIA 19 especializada contra la corrupción de Bogotá, 

en razón a lo expuesto.  
 
 

SEGUNDO: Se le concede a la apoderada de COLPENSIONES, el termino de 
5 días para que aporte la información requerida en el presente auto, so pena 
de continuar el proceso ejecutivo en lo que respecta a la liquidación del 

crédito y demás actuaciones. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 
        JORGE HERNAN LINERO DIAZ     

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 3 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _53_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 


